       RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003437, Ent. N° 3045/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y  Finanzas relacionadas con la Licitación Pública 5/2012 convocada por la Dirección Nacional de Aduanas para la contratación del servicio de Administración del centro de cómputos, mesa de ayuda y otros, servicios de administración de la infraestructura;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13.2.12 .se presentaron las firmas BULL URUGUAY S.A y SONDA URUGUAY S.A  con los recaudos exigidos en el Pliego;                       
2) que la Comisión Asesora expresó que, analizadas las ofertas desde el punto de vista técnico, los puntajes asignados son: BULL 546 puntos, SONDA 438 puntos y conforme a lo establecido en el anexo técnico, “apreciación conjunta” de las evaluaciones técnicas y económica, los puntajes obtenidos son: BULL: 877 puntos, SONDA: 838 puntos. Y, en aplicación de los criterios establecidos para la comparación final (punto 15.3 del pliego y punto 5), recomendó adjudicar a BULL URUGUAY S.A , que en el escenario estimado de fijar la iniciación a partir del 1.8.13, implicaría un costo total de $ 146.011.081 IVA incluido., por el período comprendido entre el 1.8.2013 al 31.12.2015, prorrogable por períodos anuales hasta el 31.12.2018;
3) que, puesto de manifiesto el expediente conforme al Artículo  67 del TOCAF, la firma SONDA Uruguay S.A impugnó la  adjudicación señalando que el pliego pondera el currículum, las pruebas y las entrevistas. Sin embargo se utilizó una tabla de calificación con un nivel de desagregación por sub item, que no estaba previsto, ni explicitado en el pliego, no conocida por los oferentes. En este sentido le ofrece reparos la evaluación técnica, y por el sólo hecho de suprimir estas arbitrarias ponderaciones la oferta de Sonda supera a Bull en 9,47 puntos y solicita se las suprima y se recalcule el puntaje final; 

4) que, dando respuesta a la impugnación, con fecha 10.5.13 consigna el informe técnico  que las evaluaciones de los puntos “solución técnica de la propuesta”, “planes de proyecto de cada fase” y “propuesta de contingencia y disponibilidad de servicios en el CPD central” requiere la evaluación de diversos componentes y no se puede conceptuar una solución técnica sin desglosar y puntuar los distintos componentes. Por otra parte las garantías para la evaluación también esta integrada y participan organismos como AGESIC; 

5) que la Comisión Asesora, con fecha 14.5.13 señala por su parte que las discrepancias de la peticionante refieren a la asignación de puntajes que derivan de la evaluación  técnica, haciéndose lugar en el punto de antecedentes que no pertenecen a Bull S.A, sino a filiales del exterior, corrigiendo la puntuación de 546 puntos a 543 puntos, pero ratifica su anterior dictamen ya que la variación no alteró la ventaja que tenía; 

6) que consta proyecto de Resolución adjudicando el llamado a BULL URUGUAY S.A, expresándose que existió un ordenado estudio de los elementos formales, previo análisis de la solvencia de los oferentes, para luego discernir la calidad de las soluciones informáticas, así como el peso económico, asistidos por técnicos de AGESIC. Al respecto,  de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora  se estimó fijar el inicio del contrato  a partir del 1.8.13, por un costo total de $ 146.011.081 IVA incluido, por el período comprendido entre el 1.8.2013 al 31.12.2015, prorrogable por períodos anuales hasta el 31.12.2018;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por los técnicos de la Administración, adjudicándose a la oferta que cumplió con los requerimientos técnicos solicitados en el Pliego y por la comparación de precios, siendo el propuesto, el más adecuado para los intereses del Organismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cuando el Ordenador competente, disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto de $ 146.011.081 IVA incluido., por el período comprendido entre el 1.8.2013 al 31.12.2015, prorrogable por períodos anuales hasta el 31.12.2018, previo control de su imputación en el grupo adecuado con crédito disponible y del control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.
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